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~ESOLUCIÓN Nº. Ü Q 4 5 2 8 DE 2010 
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"Por la cual se ~utorlza la Reestructuracf ón de Horarios en la Operación Y 
:Prestación d~I Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor de 

Pasajeros por Qarretera de la Ruta Bogotá, D.C. - Puerto Galtán (Meta) (Vía 
vma'1icenclo - IPuerto López) y viceversa, del Corredor Llanos; solicitada 

(~or Flota'. La Macarena S.A. y Tax Meta S.A." 

¡ EL SUBDIRECTOR DE TRANSPORTE 

1 

í ' 

En ~so de sus f ~ ultades le!Jales y en especial las conferidas por les Decretos i 1 
Nos. 2053 de 20op y 171 de 2001, y 1 

¡ 

'' ! 
CONSIDERANDO 

Que el cárácter de servicio público esencial bajo la regulación del Estado que la 
l 

ley le otorga a 1~ operación de las empresas de transporte público, implica la 
prelación del intefés general sobre el particular, especialmente en cuanto a la 
garantía de la pref tación del ser~icio y a la protección de los usuarios. 

Que de conformid~d con el artícólo 18 de la Ley No. 3~6 de 1996, el permiso para 
la prestación del fservicio público de transporte es revocable e intransferible, y 
obliga a su be~ ficiario a cur,,plir lo autorizado bajo las condiciones en él 
establecidas. ' ! . ~ 

, 
Que el artículo 2 del Decreto No. 171 de 2001, determinó que será el Ministerio 
de Transporte I encargado .de determinar las necesidades y demandas 
insatisfechas def:'. ovilización, como de . implementar las medidas conducentes 
para su satisfacci n. ! 

i 

Que el artíc,Úlo 3 d_el mismo D~creto, establ~ció que las empresas de tra~sporte 
que tengan aud:mzada una ¡ ruta en origen - destino, podrán solicitar ,¿;-

conjuntamente la r odificación, incremento o disminución de sus horarios. .--

1 
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RESOLÜCIÓN N°./ 004528 1s ocr mm DE 2 10 

" Por la cual s¡ · utoriza la Reestructuración de Horarios en la Operación y 
Prestación d I Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor de 

Pasajeros por arretera de la Ruta Bogotá, D.C. - Puerto Gaitán (Meta) (Vía 
vmavicenclo -,Puerto López) y viceversa, del Corredor Llanos; solicitada 

bor Flota La Macarena S.A. y Tax Meta S,A." 
Í 2. 

·--.... ··--i·------------- --------1 ~ 

Que igualm$ntel y dentro de los aspectos generales para la reestructuración de 
horarios trazad,~s por el Decreto antes citado, el artículo 37 indica que fa 
distribución de is horari~s bajo ninguna circunstancia implica incremento de 
las capacidade transportadoras de las empresas, debe garantizar que la 
demanda será ufidente y debióamente atendida y que la calidad del servicio 
no se verá desrrjejorada. . 

r 

1 
1 

1 

Que el servicio húblico d~ transporte de pasajeros por carretera en la ruta, se 
encuentra autor~ado de la siguiente manera: 

¡ 

i 
Ruta, Bogotá, D.f;. - Puerto Galtán (Meta) y viceversa 1 
Empresa ¡ Flota La Macarena S.A. T ax Meta S.A. • 

1-V_ít ___ ---'----~ V_1lla_v_icenc10 _ _:-_P_ue_rt_o _Lo_,_· p_ez--+------j 
Frecuencia. 1 Diaria Diaria 
Clase de vehículo Bus Bus 
Nivef dGJ servicf Básico Lujo 
Horarios saflend de origen- 05:10 07:00 10:00 09:50 
Horarios sallend de destino 05:00 08:00 1 t:00 14 :30 14:50 

t 

1 
Que los Representantes Legales de las Empresas~ mediante Radicados Nos. 
MT-20103210315202 de 28 de mayo de 2010, 201032105121 '12 de 23 de 
agosto de 2010f y 20103210568362 de 15 de septiembre de 2010, solicitaron 
Reestructuraciót, de Horarios en la Operación y Prestación del Servicio Público 
de Transporte Í errestre Automotor de Pasajeros por Carretera de la Ruta 
anotada arriba, t on las siguien/es características del servicio· 

t . 
t . 

Rut!. Bogotá, D.t. - Puerto Galtán (Meta) y viceversa 
Empresa t 

' Alota La Macarena S.A. 

¡ 
¡ 
! i 1 

~ I 
'~ 1 

1 

1 
1 
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1 
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T ruc Met~ S.A. 
·. Vís ~ R uerto López Puerto López 

Frecuencia Qiaria 
C ase de vehícuJ , Bus 
N vef de servlcíc Básic9 / I I / 
Hprarfos saUend i> de origen oo:3~1 :3~5:3~6:3~8: 1 o· 

)0:1~1:3 12:56'.15:3 16:45/ 
"9:4 20:00 22:0 23:50 

Hornrior salf end , de destino 03:00 04:00 07:00 08:00 09:30 
J0:3011:4012:1s 1no 15:00 
rn:oo 11:00 19:30 21 :oo 

Diaria 
Bus 
Básico 
01 :00 02:30 04:30 
07:20 09:15 14:00 
21 :00 
05:00 06:30 08:30 
12:0014:15 20:30 
24:00 / 

V 

V 



ESOLUCIÓN Nº.\ . 004528 DE 2 10 

! ' 
n Por la cual sJAutoriza la Reestructuráclón de Horarios en la Operación y 

Prestación dbl Servicio Público da Transporte Terrestre Automotor de 
Pasajeros por~

1 
arretera de ia Ruta Bogotá, D.C . ... Puerto Gaitán (Meta) (Vía 

vmavlcenclo - erto L6pez) y viceversa, del Corredor Llanos; solicitada por 
. Flota La Macarena S.A. y Tax Meta S.A." 
~ . 3. 

Que \a ~ubdire~ci6n de Tran~porte verificó el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por el ~ecreto No. 171 de 2001, la Resolución No. 000980 de 2010, la 
R~solución No. \ 000995 de 2009, la Resolución No. 007147 de 2001 y la 
R~solución No. too3202 de 1999. 

Que la evaluacii n ~fectuada por el Grupo Operativo de Transporte Terrestre de 
esta S4bdireccipn, al Estudio presentado, mediante el diligenciamiento del 
Formulario de ~ erificacipn de Requisitos y Evaluación de Solicitudes de 
ReestructuraciM de Horarios y Anexos A y B, que hacen parte de esta 
Resolución, det$rminó que las empresas solicitantes dieron cumplimiento a lo 
señalado en las hormas citadas anteriormente, y conjuntamente, encontró: 

• 1 . 

1:1 Conforme cJn las Resoluciones Nos. 000980 de 2010 y 000995 de 2009, 
que determi! an como tlase parn la reestructuración de horarios dentro de 
!as rutas au~orizadas, un estudio de oferta y demanda, y con el Manual 
adoptado c1n la Resolución No. 0003202 de 1999, que establece el 
procedimien_f. para recopilar la información de campo, obtenida a través de 
aforos y ent uestas, que permita cuantificar la oferta y la demanda de 
transporte pf1blico íntermunicipal; el Estudio se ciñó a lo indicado en las 
mencionada1 norma~. 

! ~ 
ª ·Ruta: Bog~á, D.C. - P:uertc Gaitán (Meta) y viceversa. La movilización 

en esta rut~ es de 389,33 pasajeros en promedio día, y se adiciona la 
movilización ¡del trayecto C'Omprendido entre Vil!avicencio (Meta) - Puerto 
Gaitán (Met~ de 705,33 pasajeros en promedio dla, por no encontrarse este 
recorrido autprizado en origen - destino, para una movilización total de 1095 · 
pasajeros erl promedio dí9¡con disposición de 282 sillas, lo que representa 
que la deminda no es ~cprde a la oferta, es decir, existe una demanda 
insatisfecha pue determina µna disponibilidad de horarios en la ruta. 

¡ . 
¡ 

De lo expuesto! se concluye, que para el Estudio presentado es procedente , 
autorizar la re~structuración ! de horarios de esta ruta, equivalente con la 
correspondient demanda. ! 

. 1 

Con fundament · en lo antetio~ la Subdirección de Transporte, 

J-5 



r 
RESOLÜCION Nº. oo4s2s . 9 DCT 1010 DE 2( 'O 

1 

st 

Por la cual síutorl~a la Reestructuración de Horarios en la Operación y 
Prestación d I Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor de 

Pasajeros por arretera de la Ruta Bogotá, D.C. - Puerto Gaitán (Meta) (Vía 
Villavicenclo - Pb~rto López) y viceversa, del Corredor Llanos; soficitadai por 

! Flota L~ Macarena S.A. y Tax Meta S.A." 

: : J. . ' ' 4. ..--·--·--·-····-···· 
' j RESUELVE 

ARTICULO P~iMERO.-- Autorizar la Reestructuración de Horarios en la / 
Operación y Pr; tación del Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor 
de Pasajeros p r Carretera de una Ruta del Corredor Llanos, la cual qeberá ser 
prestada de la s uiente f?rma: . . 1 1 

¡ . 

Ruta. BogotA, D.~. - Puertó G.aitán (Meta) y viceversa 
Empresa j Flota La Macarena S.A. 
Vfs : Villavicencio - Puerto López 

! 
Frecuencia Diaria 
Clase de vehícul ~ Bus 
Nlve! da servlclo r Básico 
Hon!rlos sallend o de orfger. 00:30 01:3005:30 06:35 08:10 

· 10:1511:35 12:5015:30 16:45 
19:45 20:00 22:00 23:50 

Horarios sallencfo de destino 03:00 04:00 07:00 08:00 09:30 
i 10:3011:4012:1513:3015:00 
l 16:00 17:00 19:30 21:00 

Tu Meta S.A. 
Villavicencio - Puerto 
López 
Diaria 
Bus 
Básico 
01:00 02:30 04:30 
07:20 09:15 14:00 
21:00 
05:00 06:30 08:30 
12:00 14:15 20:30 
24:00 

ARTICULO SE ll.JNDO:- El término de duración de la presente reestructuración 
será de cinco (5) años, . contados a partir de la ejecutoria de este Acto 1 

Administrativo. 
1 

Ai ffÍCULO TE ~CERO ... Notifitar esta Resolución a los Representantes Legales 1 

de las Empresa, así: ' \ 

Razón S01 fal Nit 
Flota La Macare1 a S.A. 8600025666 

Tax Met S.A.. 1 8920001130 

Ciudad 
Bogotá, o.e. 
Villavicencio, Meta 

Dirección 
Calle 17 No. 113-26 
Calle 38 No. 32-41 
Oficina 1204 

ARTÍCULO c,~ARTO.- Las futoridades de Transporte y Tránsito serán la: 
encargadas de ~elar por el cÚfllplimiento de este Acto Administrativo. 

. ' 1 . 

ARTÍCULO QllNTO." Se de~oga la Resolución No. 0001 05 de 15 de enero dE 
d 1 1<"-2008, en lo rel, cionado con 1~ autoriz(aMciot· n) e.ª reestructuración de horarios er --~_:.: 

la ruta Bogotá, O. C. - Puerto Gaitán e a Y viceversa. 

L ·. })/ ---- -+-------------------.--, 
J 



RESOLUCIÓN Nº. 004528 19 OCT 2010 DE 20 O 

u Pcr 1a cual se utorlza la Reestructuración de Horarios en la Operación y 
P!.7'estaci6n d I Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor de 

Pasajeros por rretera de la Ruta Bogotá, D.C. - Puerto Gaitán (Meta) (Vía 
Villavleencio - P erto López) y viceversa, del Corredor Llanos; solicitada por 

I Flota .La Macarena S.A. y Tax Meta S.A." 
. 5 - -- ~ . ·-

ARTlculo SE>ttf O.- El G~ po de Notificaciones publicará esta Resolución en la 
página web de e~te Ministerio. 

1 

AP.TfCUl.O SÉJTIMQ... Contra el preser te Acto Administrativo proceden los 
Recursos de Re~osiclón ante este despacho, y de Apelación ante el Director de 
Transporte y Trár sito. 

' 

11 N0~FfQUESE Y CÚMPL/\SE 

i 190CT20l0 
Dada er1 Bogotáf o.e., a los : 

~ 
i 

\ ~ 
• 7 

l DAVID BE ERRA 

Revisó: lng. l uis A. CadJ na l>alom· · &/) 
Proyectó: lng. Allx l. Plnz . Carvalh~ 
20-sep-10 
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